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Mexicali, Baja California, a cinco de agosto de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-130412021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, con el que da cuenta de la recepción de un Procedimiento

Especial Sancionador; con fundamento en los artículos 381 de la Ley Electoral

del Estado de Baja California y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibido el expediente original IEEBC/CDE/IV/PES100112021 y

acumulado IEEBC/CDE/IV/P85100212021, además del informe circunstanciado

remitido por Martha Cristina Dorantes González, Consejera Presidenta del

Consejo Distrital Electoral lV del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

relativo a la denuncia interpuesta por Adiel Roberto Martínez Curiel, en carácter

de representante propietario del Partido Acción Nacional, en contra de "Liliana

Michel Sánchez Allende, quien al momento de la presentación de la denuncia

se encontraba registrada como Candidata a la Diputación Local por el Principio

de Mayoría Relativa por el Consejo Distrital Electoral lV del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, postulada por la Coalición "Juntos Haremos Historia

en Baja California", por transgresiones a la normatividad electoral, que

constituyen infracciones por difundir Propaganda Político Electoral, en la red

social conocida como Facebook, violentando los lineamientos para la protección

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en materia Político-Electoral,

la Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja California" integrada

por del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México y Morena, por

do" (sic).
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SEGUNBO.- Regístrese rfii,çmp¡¡e el expediente bajo la clave de identificar:ión

PS-69/2021, con las co correspondientes al expediente adnninistrativ<l

original intégrese cu ]oomo Anexo l, que corra agregado al principal

TERCERO.- Se asigna n{e$çmrramn¡ÞntÞ el presente expediente¡ a la ponencia

del suscl'ito lVlagistrado Jaþrne Vargrqs Filores, para los efectos establecidos etl

el artículo 49 rCel Reç¡lamento lnterior de este Tribunal.

Así lo acr¡rdó y firmzr MagEtrO Jlair,me,rVairgas Flo¡:er¡, Magistrado Presidente derl

nal de Ju¡stioiia Ëlectoml del Estado, ante (3ermán Cano Baltazar,
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